
§Á¿Y
"AÑO DE I"A ESPERANZA Y EL FORTAI.ECIMI€NTO OE I.A DEMOCRACIA"

MADRL DE DI05, CAPITAL DF LA BIODIVTRSIDAD DEL PERÚ

TUTICDTI| TD DDOYIICIII, DI IATDODT?A

Resolución de AlcoldÍo N' 76 -202ó-MPT-A.-

Puerlo Moldonodo; t5 un 202S

ET AtCAtDE DE TA HONORABI.E MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE TAMBOPATA

VISTO:
Corto N' 184-202ó-MPT-OGAJ, Bolelo de permiso 2290I , Resolución de

Alcoldío N' 001-202ó-MPI-A, Resolución de Alcoldío N" 1ó-2025-MPT-A y;

CONSIDERANDO:

El numeral 20 del artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

ha señalado que es atribución del alcalde, delegar sus atribuciones administrat¡vas en el Gerente

Mun¡cipal, texto que en concordancia con los artículos 27" y 39" de la citada norma, ha dispuesto

que la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal;

En el informe técnico N'000843-2024-SERVIR-GPGSC del 29 de mayo de 2024, la

Autoridad Nacional de Servicio Civil, citando al informe técnico N' 00315-2023-SE RVIR-G PGSC, ha

tenido ocasión de concluir que, mediante la designación temporal, el servidor bajo el régimen

laboral del Decreto Legislativo N" 1057 -CAs-, con vínculo preex¡stente con la entidad, puede

desempeñarse, entre otros, como directivo superior o empleado de confianza. D¡cha acción de

desplazamiento no permite modificar o variar el monto de la remuneración, ni el plazo

establec¡do en el contrato adm¡n¡strat¡vo de serv¡cios. Esta conclusión ha sido sustentada en las

s¡guientes consideraciones:
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2-6 At respecto. et olakuto r'r'd¿l Rcglorr2.tto dct oGcrÉto LQglsloalvo N' taXtT rcgula la
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o dat ptozo sañorado cn lot controtot odn rntta¡otlvoa dc sarv¡dos.

2.7 Oe este tnodo. respecto o to <tesignac¡ón teñporot, debeños precisor que tonlpo.o debe
se¡ opt¡codo corno to t ldot¡dod de desPlo.oñteñto conte.nPlodo en lo co.'eto
od.n¡nistrotivo. dddo q.r¿ ¿sao occró.t ad.n¡rtlst¡oalva dc clc!,Ptorornl.rrto ,lñ,co.n.nac
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(co,, v¡r.cuto t rz.xtste,tac Go.t td .ntldddt pucdo dctcrnpcl,orsa cotno: l,
Rcp.zt?ntoñt¿ dc to crttldd cortarl,,ttalnae a¡rta Gotnrs o,r.t y ar.rpos dc arobolo; ¡l)
Nrt.rrrb.o .t. órgonos @regtodos; y. tttt o¡rccttvo suParlor o .rnpleado d. co,,ion.o'

2.a Cabe resottor que. cn to PráctEo te obse¡vo lo necesidod instituc¡oñal c'e designar
te.,,porotrrTenae a un Personot CAs en un puesto d¡recaivo o de connoñza atel réginen de
,ót ¡)-ú¿.o. Léot., 2 16. 72A c tftruro 
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TUTITIDA]IDAD DQOYIICIA1 DE IATBODI?I
Resolución de Alcoldío N" ?t, -2925-MPT-A.-

Con Resolución de Alcoldío N" 1ó-2025-MPT-A de fecho 03 de enero del
2025, se designo ol Abg. LUIS ALBINO GARRIDO GUTIERREZ como Gerente de Desorollo
Sociol de lo Munic¡polidod Provinciol de Tombopoto, bojo los olconces del Régimen del
Decreto Leglslot¡vo N" 1057 - CAS CONFIANZA.
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Med¡onle Bolelo de perm¡so N'22901 se oulorizo vioje en comisión de
rv¡c¡o los díos 26 ol 27 de morzo ol Abg. JUAN MANUEL CAMACHO ARBAIZA poro que

¡oje o lo ciudod de Limo poro uno reunión en SERVIR (AUTORIDAD NACIONAL DEL
SERVTCTO CrvrL)

En ese senlido leniendo en cuento, que el tilulor del corgo de lo Oficino
Generol de Asesorío Jurídico viojoró o lo ciudod de Limo en comisión de servicio, poro
osislir o uno reunión en lo SERVIR los díos 2ó ol 27 de mozo del 2026. es necesorio
encorgor los funciones temporolmente en dicho corgo de confionzo ol Abogodo LUIS

ALBINO GARRIDO GUTIERREZ en odición o sus funciones como Gerente de Desorrollo
Sociol de lo Municipolidod Provinciol de Tombopoto.

De conformídod ol numerol ó) del ortículo 20' de lo Ley Orgónico de
Mun¡cipolidodes, Ley No 27972, es ofribución del olcolde "Dicfor decretos y resoluciones
de olcoldío, con sujec¡ón o los leyes y ordenonzos" y en olención o los considerondos
ontes expuestos, con el visto bueno de los óreos competentes;

ESTA ATCATDIA RESUELVE:

ARIíCUIO 'l'.- DESIGNAR TEMPORATMENTE los funciones de lo Oficino Generot de
Asesorío Jurídico ol Abg. LUIS AIBINO GARRIDO GUTIERREZ, los díos 2ó ol27 de mozo del
2026, en od¡ción o sus funciones como Gerenle de Desorrollo Sociol de lo Municipol¡dod
Provinc¡ol de Iombopoto.

ARTÍCUtO 2o.- NOTIfICAR lo presenle resolución o lo Oficino de Personol e inslonc¡os de
lo odminislroción municipol que correspondon.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DI TAMSOPAf A

MADRI DE OICS

ANGE lRtZL

,1.

EI {qB #gn Monuel Comocho Arboizo fue designodo con Resolución de
AlcoldÍo N" 00ll[02ólPT-A como Jefe de lo Ofic¡no Generol de Asesorío Jurídico de lo
Municipolidod Provinciol de Tombopoto;

REGíSTRESE, coMÚNrauEsE y cÚmptAsE.


